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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Se-
retartos reciban los números de este 
"OLETÍN, dispondrán que se fije un 
íemplar en el sitio de costumbre, 
¡unde permanecerá hasta el recibo 
el número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de conser-

¡r los BOLETINES coleccionados or-
jaadamente, para su encuademación, 

me deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS L O S DIAS, 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de Insertarse en el BOLETIN O n -
CIAL, se han de mandar al Gobernadst 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

": S U M A R I O . 
r̂w-íe oficial. 

A.diuiniHtraeióu provineial 
«OBIEBNO CIVIL 

Circular. 

P A R T E O F I C I A L 

Delegación de Hacienda de la pro 
vincia . r - Circular. 

Junta de plaza y guarnic ión de 
L e ó n . — Anuncio. -

Comandancia de la Guardia c iv i l 
de L e ó n . — Anuncio. 

Uecaudación de contribuciones de 
la provincia de L e ó n . — Amm 

Jafatura provincial de Estadíst ica de 
León . — Circular. 

Admin i s trac ión liinninipal 
íUlictos de Ayuntamientos. 
l intag jnunicipalés del Censo electoral 

Entidades menores 
'- iiutos de Juntas vecinales. . 

VdmiiiiHtranión de lastici» 
Edictos de Juzgadas. 
Cédulas de citación, 
faquisitona. 

Antincios particulares. 

S. M. el R e y Don Alfonso X I I I 
q. I ) , g.), S. M . la Re ina D o ñ a 
Victoria Eugenia , S . A . R . el Prín' 
jipe de Asturias e Infantes y demás 
ersoras de la Augusta R e a l fami' 

da, cont inúan sin novedad en su 
importante salud, 
fGice la del dia"24 de Febrero de 1931) 

mmm mi BE U PMIA 
Circular 

E l Inspector Provincial del T r a 
bajo con esta fecha me participa que 
no teniendo carácter tradicional las 
ferias que deben celebrarse en esta 
población los días 26. 27 y 28 del 
corriente, se advierta a los señores 
comerciantes e industriales que las 
horas de apertura y cierre de.los es
tablecimientos, no deben sufrir al
teración. 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento de los comer
ciantes e industriales de la pobla
c ión . 

L e ó n , 24 de Febrero de 1931. 
E l Gobernador civil, 
Emilio D í a z Moreu 

Delefiaclón de Hacienda de la protincia 
de León 

, Pago de recargos 
Desde el día de la fecha al 5 del 

próximo mes de Marzo queda abier
to al pago en la Depos i tar ía Pagadu
ría de esta D e l e g a c i ó n del 20 por 100 
sobre las cuotas de Urbana e Indus
trial y recargo Municipal sobre I n 
dustrial, todo correspondiente al 
cuarto trimestre del pasado año . 

L o que se anuncia en este , perió
dico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos de la provincia; 
advirtiendoles que las cantidades 
que no se realicen en el plazo seña
lado, serán reintegradas al Tesoro. 

Leóni 21 de Febrero de 1931 .—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

J U N T A D E P L A Z A 
Y G U A R N I C I O N D E L E Ó N 

A N U N C I O 
Debiendo adquirir esta Junta los 

art ículos que se detallan a continua 
c ión , se hace públ ico por este anun
cio para que los que lo deseen, pue
da.» presentar sus ofertas en sobre 
cerrado y dirigido al S r . Presidente 
de la misma, en las oficinas del Go 
bierno militar, hasta las once horas 
del día 6 del próx imo mes, en que se 

• • -
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rounirá aquél la para las adjudica
ciones. 

Las proposiciones se ajustarán a 
las üondi'jionos siguientes: 

1." Los art ículos (de los quede-
be presentarse muestra), seajustarán 
al plwgo 'la ondiciones que estará 
de mauiflesto en !a Secretaría de esta 
Juuta (Parque do Intendencia), to 
dos los días laborables de diez a 
trece. 

a.11 L a s proposiciones se exten
derán en papel de la clase 8.a, y 
estarán redactadas en forma clara y 
concist que no dé lugar a dudas, sin 
enmiendas ni raspaduras que noes tén 
salvadas, expresando en letra, pre 
oisamente, el precio de la unidad 
métrica y cantidad que se ofrece, 
así como la. provincia y municipio 
de donde procede el artículo, siendo 
desechadas las que no reúnan requi 
sitos. 

S." L a s entregas serán efectuadas 
precisamente por los adjudicatarios 
y ún icamente podrán nombrar re-
presoniante autorizad > por escrito y 
en forma legal ios adjudicatarios 
que no residan en las plazas donde 
radican los establecimientos recept o
res, pero esta representación nunca 
podrá'recaer en los individuos que 
hacen ofertas para el c incuvso. L a s 
entregas se harán- eu los almacenes 
los días pares laborables y- durante 
las horas de sol, debiendo tener 
entrada la totalidad do los art ículos , 
en los veinte días siguientes al de 
la uotihcación de las adjudicaciones. 

4. " Los concursantes deposita
rán hasta l a v í spera inclusive del 
día seflalado para el concurso en 
la Caja del servicio de Intendencia 
el 5 por 100 calculado del importe 
total de la oferta, acredi tándole por 
resguardo que unirán a la misma,. 

Este tipo de garant ía será elevado 
al 10.por 100 dentro de los tres días 
subsiguientes a! de la notificación de 
las adjudicaciones, cantidad que les 
será devuelta cuando acrediten la 
terminación de sus compromisos. 

5. a L o s pagos estarán sujetos al 
descuento del 1,30 por 100 sobre los 
del Estado y timbre correspondien
te al recibo, y no tendrán lugar sin 
la presentación del ú l t imo recibo de 

la contr ibución correspondiente 
cédula personal del interesado. 

6.a E l importe de los anuncios 
será satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios. 

L o s art ículos que se han de ad 
quirir , son: 

Para el Parque de Intendencia de León 
10 quintales mótritos de harina 

para pan de oficial; 120 de idem para 
pan de tropa; 160 de cebada; 200 de 
paja de pienso; 90 de carbón vegetal 
y 150 de l eña gruesa. 

P a r a el Depósito de Intendencia 
de Oviedo 

28 quintales métr icos de harina 
para pan de oficial; 350 de idem 
para pan de tropa; 190 de cebada; 
200 de paja de pienso; 30 de carbón 
vegetal; 120 de de carbón de hulla; 
40 de l e ñ a y 120 litros de petróleo 

A d e m á s se precisan adquirir 
17.500 raciones de pan elaborado 
para la guarnic ión de Q-ijón, 3.000 
para la de Astorga y 4.000 para la de 
Trubia , que se consideran necesa 
rías para las atenciones del mes de 
Abri l próx imo . 

L e ó n , 20 de Febrero de 1931. — 
E l Capitán Secretario, Segismo^ido 
Lasso de la Vega. *) • .¡^ ^ I 

COxM A N U N C I A I y 
D E L A G U A R D I A C I V I L 

D E L E O N 

> Anuncio 
E l día primero del próx imo mes 

de Marzo, y a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la Casa-
Cuartel que ocupa la fuerza de este 
Instituo en esta capital, la venta 
en: públ ica subasta de las armas 
recogidas a los infractores de la L e y 
de Caza, que es tén marcadas con la 
marca de prueba correspondiente, 
con arreglo a lo que determina el 
art ículo 102 del R-íal decreto nume
ro 2.375 de 4 de Noviembre de 
1929; advirtieudo que para tomar 
parteen dicha subasta, se precisa 
que los licitadores se hallen provis
tos de la correspon l íente cédula 
personal o acrediten ser comercian 
tes o fabricantes autorizados para la 
venta de armas. 

Seguidamente tendrá lugar tam 

biéu la venta en subasta de la cha
tarra procedente de las armas des
truidas. 

L e ó n , 20 de Febrero de 1931.— 
E l primer jefe, Eduardo Balaca. 

de conlribDcloiiei 
de la protincla de Lefii 

Segunda zona 
Cédula de notificación de embargo 

de minas de la Sociedad anónima 
«Hulleras de la Magdalena» por dé
bitos de contr ibución de derechos 
reales y Patente Nacional de circu
lación de a u t o m ó v i l e s . 

Por providencia de 10 del actual, 
se acordó notificar el embargo pre
ventivo de las minas tituladas Car
men y sus tres D e m a s í a s , sitas en 
término de Carrocera y Soto y A m í o , 
a los hipotecarios y acreedores por 
embargos de dichas minas con arre
glo a lo prevenido én el artículo 117 
del estatuto de B e c a u d a c i ó n de 18 
de Diciembre de 1928 y a los efec
tos del art ículo 115 de dicho estatu
to al celebrarse la subasta de las 
minas de que se trata. 

L e ó n , 17 de Febrero de 1931.— 
E i Arrendatario, Marcelino Mazo. 
— E l A g é n t e , Angel García. ; 

Jefatura provincial de Estadística 
de León" 

Censo de población de 3 i . Diciembre 
de 1930 

Circular 
De conformidad con lo que pre

ceptúa el art ículo 39 de la Instruc
ción para llevar a efecto el Censo 
de población de 31 de Diciembre 
de 1930 (inserta en la «GUceta de 
Madrid», d i 30 de Octubre y BOLB-
TIN OFICIAL de 6 de Noviembre del 
indicado año) , todos los Municipios 
de menos de 8.000 habitantes han 
debido remitir antes del 5 del mes 
en curso á las Juntas provinciales 
del Censo de la pob lac ión , en pa
quetes bien preparados para evitar 
deterioro, las cédulas de inscripción 
originales, los cuadernos auxiliares, 
las hojas por duplicado, del No
menclátor, los resúmenes municipa
les y las Memorias. 
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de la Instruo-
aoto el Censo 
de Diciembre 
a «Gaceta de 
tubre y BOLB-
roviembre del 
OH Municipios 
abitantes han 
leí 5 del mes 
s provinciales 
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Y como quiera que ha transcurri
do con exceso dicho plazo sin que 
muchos Ayuiitamiflntos cumplan 
con tan terminante precepto, él que 
afecta, en l a provincia de Leñn, a 
todos los Ayuntamientos, a excep 
ción de la capital y Ponferrada, se 
advierte a los morosos que si en el 
mes actual no han remitido los in
dicados documentos, me veré en la 
precis ión dé proponer al Excmo . se
ñor Gobernador civil-Presidente de 
la Junta provincial, el anuncio de 
una conminac ión de multa y de 
nombramiento de Agentes que lle
ven a cabo los servicios incumpli
dos a costa de los Sres. Alcaldes que 
persistiesen en su morosidad. 

L e ó n , 20 de Febrero de 1931.— 
E l Jefe de Estadís t i ca , José L e -
mes. 

Ayuntamiento de 
^ Congosto 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo José Alvarez Luengo, 
numero 2 del alistamiento y reem
plazo de 1931, se instruye expedien
ta para acreditar la ausencia en i g . 
norado paradero por más de diez 
años de su padre Manuel Alvarez 
Núñez , y a los efectos prevenidos en 
ios art ículos 276 y 293 del Regla
mento para apl icación de la vigente 
ley de Reclutamiento, se publica el 
jiresente edicto para que cuantos 
tengan.: conocimiento de la existen
cia y actual, paradero del referido 
lanuel Alvarez N ú ñ e z , se sirvan 

participarlo a esta Alcaldía , con el 
raayor número de datos posible. 

Continuando la ausencia en igno-
iddo paradero por más de diez años 
<!e José Ferrera García, padre del 
mozo E m i l i o Ferrera Cuellas, núme
ro 5 del reemplazo de 1929; la de 
l'-egino Yafiez G a r d a , hermano del 
IUOZO Jul io Y a ñ e z García, numero 
12 del reemplazo de 1927, y a los 
luectos que previenen los articules 
'¿76 y 293 del fiegíamento para la 
aplicación de la vigente ley de E e -
c: atamiento, se publica t i presente 

edicto para que rinantos tengan co 
nocimionto de la existencia y actual 
paradero de los expresados José F e 
rrera García y Regino Yañez Gar
cía, lo participen a esta Alcaldía 
con el mayor número de datos posi
ble. 

Congosto, a 19 de Febrero de 
1931. — E l Alcalde, Pedro Enriqaez . 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Hal lándose ausente ea ignorado 
paradero desde hace más de diez 
años el mozo José Alvarez Coque, 
de 38 años de edad, hermano de 
Eduardo Alvarez Coque, del reem
plazo de 1927 por este Ayunramien-
to, hijo de Bafael y Filomena, natu
ral de Sariegos, se publica el pre
sente en cumplimiento del artículo 
276 del Reglamento para la ejecu
ción de l a ley de Reclutamiento a fin 
de que las personas que puedan te 
ner noticia de dicho individuo au
sente lo manifiesten a esta Alca ld ía 
a los efectos de la prórroga de pri
mera clase que tiene, solicitada el 
hermano para exceptuarse del servir 
c ió militar. 

Sariegos, 20 de Febrero de 1931. 
— E l Alcalde, Isidoro García. 

Ayuntamiento de -
Rabanal del Camino 

Continuando la' ausencia en igno 
rado paradero por más de diez años 
de D . Mauricio Barrero Cano, padre 
del mozo. Mauricio Barrero Escude
ro, hijo de Mauricio y de Isabel, del 
reemplazo de 1927, se publica el pre 
senté en cumplimiento del artículo 
276 del vigente Reglamento para la 
ejecución de la ley de Reclutamien 
to para que surta sus efectos en el 
expediente de excepc ión legal de 
primera clase de dicho mozo. 

Rabanal del Camino, 20 de Febre
ro de 1931.—El Alcalde, Manuel del 
Palacio. 

Ayuntamiento de 
Ponfemada 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del reem
plazo del año actual, K s mozos com
prendidos en el mismo que al final 

se re'itoionan, s-n les cita por el pre
sente para que comparezcan ante 
este Ayuntamiento dís» 15 de Mar
zo próximo y hora de las diez do la 
mañana, a fin de ser taWados y re
conocidos, oyéndo les sus exencio
nes, pues de no comparecer se les 
instruirá el oportuno expediente de 
prófugo . 

Relación que se cita 
Baldomero BlamíO. 
Benigno Blanco. 
José María Blanco. 
Martín Blanco. 
Procopio Blanco. 
Superior Blanco. 
Todos ellos de la Casa-cuna. 
Ponferrada, 21 de Febrero de 

1931 .—El Alcalde, Cayetano Fer 
nández . 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Propuesto por la Comisión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento, un sjplemeuto de crédito 
de 160 pesetas; del exceso de in
gresos resultante al liquidar el pre
supuesto ordinario del ejercicio an
terior para atender a los gastos a 
que se refiere el expediente. que so ; 
instruye al efecto; se halla este ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince días , en cumplimiento y a 
ios efectos del artículo 12 del R e -
glAmento de Hacienda municipal 
focha 23 de Agosto de 1924.' 

Fresno de la Vega, 20 de Febrero 
de 1931.—Pedro Carpintero G i l . . 

Ayuntamiento <te 
Cabillas de Rueda 

Confeccionado el padrón munici
pal de habitantes de este Ayunta
miento, derivado del Censo do po
blación de 31 de Diciembre ú l t imo , 
y aprobado que ha sido por la Co
misión municipal permanente, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretaría municipal, por espacio de 
quince días , a contar desde la publi
cac ión en el BOLETÍN OFICIA], de la 
provincia, a los efectos de reclama
ciones. 

Cubillas de Rueda, a 21 de F e 
brero de 1931. - E l Alcalde, F r o i l á u 
F e r n á n d e z . 
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Ayuntamiento de 
Vegarienza 

Aprobado por la Comisión provin
cial , el padrón de cédulas personales 
ría este Ayuntamiento, formado para 
el ejercicio actual, se fija al púb l i co 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal, a cuantas personas desen exa
minarlo, en término de diez días las 
cuales en esos días y cinco más , 
podrán hacer y presentar por escrito 
las reclamaciones que consideren a 
su derecho l e g í t i m a s . 

Vegarienza, 21 de Febrero de 
1931 .—El Alcalde, J o s é Mallo, 

{Ayuntamiento de 
LwracedeU) 

Hal lándose en descubierto varios 
contribuyentes de este Municipio y 
hacendados forasteros, por el con
cepto general de utilidades del año 
de 1930 y anteriores, se les recuerda 
por medio del presente anuncio que 
pasados que sean diez días desde 
que aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAI. de la provincia, sin que 
hayan hecho efectivas sus cuotas, se 
procederá a realizarlo por la v í a eje
cutiva, declarándolos inoursos en el 
grado único del 20 por 100, de con
formidad con lo dispuesto en el E s 
tatuto de .Recaudac ión . . 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

Carracedelo, 19 de Febrero de 
1931.—El Alcalde, Ernesto L ó p e z . 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Rio 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años , 
de Cayetano Fernández Casasola, 
hermano del mozo Juan Argimiro 
Fernández Casasola, .del reemplazo 
de 1929, y de Santiago Guerra, pa
dre del mozo Indalecio Guerra de la 
Fuente, del reemplazo de 1929; en 
cumplimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en los artículos 273 y 293 
del vigente Reglamento de Recluta 
miento y Reemplazo del Ejérc i to , 
se hace público por medio del pre
sente a fin de que cuantas personas 
tengan antecedentes sobre el actual 
paradero de dichos individuos, lo 
comunique a esta Alca ld ía , aportan

do los datos que sea posible para 
hacerlo constar en el espediente de 
prórroga de incorporación a filas de 
primera clasu que a favor de los 
antes citados, se ostá>i instruyendo. 

Cebrones del R í o , 20 de Febrero 
de 1931. - E l Alcaide, Lorenzo San 
J u a n . 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Hal lándose vacante la plaza de 
Guarda jurado de este término , con 
la dotación anual de 700 pesetas, se 
anuncia por el plazo de treinta días 
para su prov i s ión , pudiendo presen
tar en la Secretaría da este Munici
pio las solicitudes y demás docu 
mentos durante dicho plazo, los con
cursantes. 

Gusendos de los Oteros. 20 de 
Febrero de 1931. — E l Alcalde, Be
nigno Gonzá lez . 

Ayuntamitnto de 
Los Barrios de Salas 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento, el presupuesto ordi-

, nario para el ejercicio de 1931, que-
] da expuesto al público en la Secre-
itaría municipal por término de 
I quince días; a contar desde la fer-
1 m'nac ión de la expos ic ión al públ ico 

podrán interponerse reclamaciones 
ante la De legac ión de Hacienda de 
esta provincia, por - los motivos se 
ñalados en el artículo, 301 de! E s t a : 
tuto municipal, aprobado por R e a l 

; decreto de 8 de Marzo de 1924. 
j- L o s Barrios de Salas, 20 de F e 
.breró dé 1931. ^ E l . Alcalde; Daniel 
Tahoces. • 

Ayuntamiento de 
: Cuhíllos del S i l 

Aprobado por la Exorna. Diputa
c ión provincial, sin modificación al
guna, el padrón de cédulas persona
les de este Ayuntamiento, formado 
para e\ año actual, se expone ai p ú -

, blico en la Secretaría municipal por 
i t érmino de diez días , para oír recia-
. maoiones de inc lus ión , exc lus ión , 
; de modificación de cuotas. 

Cubillos del S i l , a 15 de Febrero 
de 1 9 3 1 — E l Alcalde, Dmiiél F e r 
nández . 

Ayuntamiento de 

L a Pola dt Gordón 
Aprobad,! por al pleno de estt 

Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de. 1931, que 
da expuesto al público en la Secre 
taría municipal por término de 
quince días; a contar desde la ter
minac ión de la expos ic ión al públ ico 
podrán interponerse reclamaciones 
ante la De legac ión de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos se
ñalados en el artículo 301 del Es ta 
tuto municipal, aprobado por Real 
decreto de 8 de Marzo de 1924. 

L a Pola de Gordóa a 21 do F e 
brero de 1931 .—El Alcalde, Ber-
nardino González . 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Formados el repartimiento gene
ral de utilidades para cubrir en par
te las atenciones del presupuesto 
municipal ordinario y el de arbitrios 
sobre la ganader ía del término para 
el año ac'.ualyse hallan de raHnifies-
to al público en las casas Consisto
riales de este' Ayuntamiento por 
término de quince días y tres m á s , 
akobjeco -de oír reclamaciones, las 
cuales:habrán de fundarse en hechos 
concretos,. precisos y, determinados 
y contener las . pruebas; necesarias 
para la justificación de lo reclamado. 
•:• L a g u n a de Negrillos,. -18 de -Fe-
br«ro: de 1931. - E l Alcalde,.Santos 
V i v a s . 

Ayuntamiento de 
Castropodame, 

. -Aprobado eu el día de la fecha poi 
el Ayautamieuto pleuo y Junta con
ciliadora el Repartimiento genera i 
de utilidades de este municipio, co
rrespondiente al año de 1930, quedu 
expuesto al públ ico en esta Secreta
ria por el plazo de quince días y tres 
más a fin de oír reclamaciones, lo.-
que se empezarán a contar desde el 
siguiente en que aparezca este inser
tado en el BOLETÍN OFICIAL de L 
provincia. 

Castropodame, a 21 de Febrero d' 
1931 .—El Alcalde, J o s é Reguero 



mto de 

Gordón 

pleno da tístt: 
asiipuesto ordi-
io de. 193L, que 
co en la Seore 
or término de 
tar desde la ter-
doión al públ ico 
3 reclamaciones 
de Hacienda de 
los motivos se-

lo 301 del Es ta 
c a d o por Beal 
zo de 1924. 
a a 21 d é F e -
l AAcalde, Ber-

mto de 
Negrillos 
rtimiento geoe-
•a cubrir en par-
lel presupuesto 
y el de arbitrios 
el término para 
lan de mHnifies-
casas Consisto-

mtamiento por 
ías y tres m á s , 
¡ lamaciones , las 
idarse en hechos 
y, determinados 
ebas necesarias 
le lo reclamado. 
.Uos, 18 de Fe-
Alcalde,.Santos 

nto de 

lame. 

, de la fecha poi 
uo y Junta con-
miento genera! 
;e municipio co
da 1930, queda 

en esta Secreta-
lince días y tres 
¡ lamaciones, lo.-
contar desde el 

rezca este inser-
OPIOIAL de L 

1 de Febrero 
J o s é Reguero 

Junta municipal del Canso ehctornl 
de Caslrocalhón 

Don José Alonso Martínez, Secre
tario de la Junta munic'pal del 
Canso electoral del término de 
Cast-rocalbón, 'le la qun PS Presi 
dente D . Natfllio Ganador Mar
t í n e z . 
Certifico: Qu» s e g ú n resulta del 

acta de const i tuc ión de citada Junta 
municipal díd Censo electoral de 
fecha 27 do Marzo ú l t imo, ésta 
Junta ha quedado constituida en la 
forma siguiente: Presidente, don 
Atanasio García Bécares , Juez mu
nicipal; Vocales, D . Alonso Martí
nez Turrado, ex Juez, 1). Esteban 
Martínez Crespo, concejal; D . • J o s é 
Bécares Bécares y D . Jerón imo Ce 
nador Alonso, contribuyentes y Su
plentes de los anteriores, D . Vicen
te Turrado Lobato, D . Martín Abad 
Crespo, D . Anselmo Pérez Turrado 
y D . J o s é P é r e z Pérez . 

Y para que consto y remitir al 
Excmo . S r . Gobernador civi l de la 
provincia, expido la presente visada 
y sellada por. el S r . . Presidente en 
Castrocalbón, 28 de Enero de 1931. 
^ José Alonso. - V . 0 B.0: E l Prés i -
dente, Natalio Cenador. 

Junta municipal del Censo electoral 
; de Valdeteja 

Don I s i d r o D i e z Liébana , Secreta
rio habilitado del Juzgado muni
cipal y como tai de la Junta mu-: 
nicipal del Censo electoral de 

. Valdeteja. ' 
. Círt i f ico: Que s e g ú n resulta del 

acta levantada por dicha Junta han 
sido designados para formar repe
tida Junta , por los conceptos que a 
cont inuación se expresan los seño
res siguientes, habiendo observado 
los preceptos de los artículos 11 y 12 
de la ley de 8 de Agosto de de 1907. 

Presidente 
' Don Matías Alvarez y Alvarez, 

juez municipal. ! 
1 Vicepresidente 

Don D a m i á n G o n z á l e í Merino, 
concejal. 

Vocales 
Don Pedro Alvarez Gonzá lez , 

contribuyente. 

Don Camilo B a r r i l Fernández , 
por idetr. 

Don Esteban Gonzá lez García , 
por idem. 

Siiplenten ' 
Dou Francisco González Alvarez, 

i ulnstrial. 
D i n Aureliano Diez Gonzá lez , 
Para que conste y en cumplimien

to de lo mandado por la Superiori
dad, expido la presente con el vis'o 
bueno del S r . Presidente en Valde
teja, a 20 de Septiembre de 1930. — 
Isidro Diez. - V.0 B.0: E l Presiden
te, Matías Alvarez. 

Junta Municipal del Censo^electoral 
de Cimanes de la Vega 

D . Epifanio F e r n á n d e z Cadenas, 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de esta v i l la , 
de la que es Presidente D . F r u c 
tuoso González Lerano. 
Certifico: Que en el acta de nom-, 

bramienr.o y poses ión de la Junta 
municipal del Censo electoral de es
ta vi l la, lo que al pie de la letra di
ce así: E n Cimanes de la Vega, 
s iéndo las diez de la mañana del 
día diez de Agosto de mil novecien
tos treinta, reunidos .los señores que 
abajo se expresan en el salón de ac 
tos del Ayuntamiento, bajo la pre
sidencia del Sr . Juez municipal don 
Fructuoso González Lerano se. pro 
cedió;a la const i tuc ión de la Junta 
municipal del Censo electoral de es
ta vil la; de conformidad a lo dis
puesto en-el R . D . de diez de mar 
zo ú l t imo y en virtud de órdenes 
del Sr . Presidente de la Junta pro
vincial de León , habiendo quedado 
en el día de hoy constituida dicha 
Junta en sus cargos en la forma 
que abajo se expresa al hacer el 
nombramiento y no poderse hacer 
el nombramiento de Vocal en la 
personalidad de suboficial o sargen
to del Ejérc i to , por no existir nin
guno en esta localidad, y aceptando 
el cargo todos los sé&ores nombra
dos. E n tal estado el S r . Juez Pre 
sidente dió por terminado el acto, 
ordenando se expida copia literal 
de esta acta para remitir al S r . Pre
sidente de la Junta proyincial del 
Censo electoral de L e ó n , firmando 

todns los señore-! ronf'nrr-''ntes ron 
el S r . JUOÍZ Prníúdentn y d-N todo 
ello yo, como Secretario ticoidentsl, 
certifico. — Fructuoso G o n z á l e z , — 
Magín Huorga. — Franoi-co Cade
n a s . — J e r ó n i m o Zenida. — Miguel 
del Rey.—Abel io Hidalgo. - J u l i á n 
P é r e z . Martín Cadenaa. — Eoi ta-
nio Fernández , rubricado. 

Concuerda fielmente y para remi
tir al S r . Gobernador civil de esta 
provincia, expido la presente visa-, 
da y sellada por el Sr. Juez Prest 
dente en CimMies de la Vega a 
treinta y uno de Enero de . mil no
vecientos treinta y uoo. — E p i faino 
F e r n á n d e z . —V.0 B.0, E l Presiden
te, Fructuoso Gonzá lez . 

Señores que se citan: 
Presidente 

D . Fructuoso González Lerano. 
Vicepresidente 

D . Martín Cadenas R a m í r e z , ex 
juez municipal. 

Vocales 
D . J u l i á n Pérez - Villamandos, 

concejal. 
D Abilio Hidalgo Gonza'p/i. por 

inmueble cultivo de ganadería . 
D . Miguel del Ri-y Cuadiado, por 

industrial . , 
.y "- ; Suplentes-

D . Mag ín Huerga Astorga, con
cejal. 

D . Fraucisuo Cadenas Astorga, 
por inmueble cultivo de g a n a d e i í a . •• 
D . Jerón imo Zenada Gallego, por 
industrial. . 

Junta municipal del Censo electoral 
de Quintana del Castillo 

D . S i m ó n Pérez Rodr íguez , presi 
dente de; la Junta municipal del 

• Censo electoral ríe Quintana del 
Castillo. . 
Cert iücc: Que examinado el ar

chivo de mi cai go a la succión de 
legajos de la Junta, municipal del 
censo apáret e un acta que copiada 
literalmente dice así: Acta de Cons
t i tución de la Junta del censo: E n 
Quintana del Castillo, a veintisiete 
de Marzo de mil novecientos treinta, 
bajo la presidencia del Sr . Juez, don 
Restituto R o d r í g u e z García, con 
asistencia de mi Secretario, so pro
cedió a constituir la Junta munici-
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pal tieí censo electoral, y habiendo 
comparecido previa c i tación al efec
to los señores que según él E e a l De-
croto de 10 del actual en relación 
con el art ículo 11 de la L e y Electo
ral de 7 de Agosto de 1907, les co
rresponde ser vocales de la referida 
junta, D . Gregorio Fernández G u -
t i é w z , concejal del Ayuntamiento; 
I>. Inocencio García Pérez , ex juez 
municipal; D . Fel ipe Gutiérrez B a 
rio y D . S i m ó n Pérez , mayores con
tribuyentes; D . Valent ín Suárez 
Arias, industrial, y £>. Nicasio P é 
rez, por contribucióu de utilidades. 
Seguidamente el S r . Presidente les 
declaró posesionados de los referidos 
cargos de la Junta municipal del 
censo electoral, manifestando acep
tar y cumplir con su cometido. Acto 
seguido se acordó nombrar vicepre
sidente, a D . Gregorio Fernandez 
Gutiérrez, por ser concejal, y a don 
Inocencio García Pérez . También 
acuerdan nombrar como suplentes 
de los vocales, por el orden que se 
han expuesto a D . Alejandro Prieto, 
concejal; D. Nicasio Pérez Bodrí 
guez y D . Toribio Rodiiguez Maya, 
contribuyentes; D . Constantino Gon
zález García y D . Enrique Blanco, 
industriales; los q u e hal lándose 
también presentes se Íes dió pose? 
sión del cargo por habérseles co-
rresp mdido que también dicen acep 
tar y cumplir. Con Jo cual se dió 
por terminado este acto que. firman 
los señores posesionados con el se 
ñor Juez de que yo Secretario oerti. 

• fleo. —Uestituto R o d r í g u e z , Felipe 
¡ í u t i é n e z , Nicasio Pérez Juan Ca
beza, Enrique Blanco, Gregorio 
Fernández , S i m ó n Pérez , Inocencio 
Cabeza, Constantino González , Ni
casio P é r e í , Máximo R o d r í g u e z . — 
l lubricado.—Y para que conste y 
cumpliendo lo ordenado por el señor 
Presidente de la Junta municipal 
del censo electoral de León , expido 
a S. E , la presente certificación, en 
Quiútana del Castillo, a treinta de 
Enero de mil novecientos treinta y 
uno.— Máximo Rodr íguez . E l pre
sidente, S i m ó n P é r e z . 

Junta municipal del Censo electoral 
de Santa Marlct del Páramo 

D . Francisco Olmo Martínez, Secre 
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Santa María 
del Páram o . 

Certifico: Que en esta de mi car
go aparece la que, copiada a la letra 
dice: Acta de Const i tución da la 
Junta municipal del Censo electo
r a l . — E u Santa María del P á r a m o , 
el día veintisiete de Marzo de mil 
novecientos treinta, siendo las quin
ce y previa convocatoria verificada 
al efecto, se reunieron en el Salón 
de Sesiones del Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del S r . Juez munici
pal D . Donato Alonso Huerga, los 
señores que. a cont inuación se ex
presan, designados en el concepto 
que respecto de cada uno se indica y 
para constituir la Junta municipal 
del Censo electoral de este término, 
durante el período de vida legal de 
esta corporación: Presidente, D . Do
nato Alonso Huerga, juez munici
pal; Vicepresidente, D . Genaro Gon
z á l e z . P r i e w , concejal; D . Severiano 
Luc io de Paz y D . . Miguel Tagarro 
Mayo, mayores; contribuyentes por 
territorial, cultivo y ganadería; don 
Tvót imo Fervero Franco y D¿ Inda;-, 
lecio García . Chamorro, - mayores 
contribuyentes por industrial, y don 
Heraclio González Prieto, como ex 
juez municipal por no existir nin 
g ú n jefe licenciado:del: Ejérc i to en 
esta- v i l la , y. yo, Francisco Olmo, 
Secretario, con lo que se dió por ter 
minado este acto, firmando los com
parecientes y yo, Secretario, de que 
certifico: Donato - Alonso, Genaro 
González , Severiano L . de Paz , Mi
guel Tagarro, Teó t imo Ferrero, I n 
dalecio García, Heraclio González , 
Francisco Olmo. Todos rubrican. 

Para remitir al Gobierno civi l de 
esta provincia en cumplimiento al 
oficio de fecha veint i trés de Enero 
de mil novecientos treinta y uno 
del Presldento de la Junta provin
cial del Censo electoral, expido la 
presente que concuerda con su origi 
nal visada por el Sr . Juez Presiden
te, en Santa María del Páramo a 
treinta de Enero de mil novecientos 

treintay uno.—Francisco Olmo.— 
V.0 B.0: E l Juez actual, Domioiano 
Vázquez. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Cabreros del Río 
L a Junta vecinal de esta vi l la , en 

sesión del d ía diez y seis del actual, 
ha acordado enagenar en públ ica su
basta que tendrá lugar eu la Casa 
Consistorial de este municipio, el 
día quince dé marzo próx imo y hora 
de las tres de la tarde, las parcelas 
siguientes: 
..: 1.a U n a parcela de terreno l in
dante con la huerta de Lázaro Gar
cía, al Barrio de Abajo; hace tres 
áreas quince ceutiáreas; linda: Oes
te, Mediodía y Poniente v ía públ ica , 
y Norte huerta del referido Lázaro . 

2.a Otra ídem a la era de Pablo 
Alvarez y camino del Campo; hace 
un área ve int i trés ceut iáreas; linda 
por los cuatro puntos cardinales con 
v í a pública. 
. .3.a Otra i lem al camino de-Cam
po; hace cinco áreas cuatro ceuti
áreas; linda: Oeste, -dicho camino; 
Mediodía, huerta , de J o s é Santos; 
Poniente,;de Nicasio Novo,.y-Norte, 
de Servando Pozo y Arsenio L l ó 
rente. • . - - - -

4.a Otra idem próxima a la Mo
jada de Toribio García; hace dos 
áreas diez y seis ceutiáreas; linda: 
por los cuatro, puntos cardinales con 
v ía públ ica. 
; . 6.a Otra idem a la era-del cami
no Grande; hace cinco, áreas treinta 
y una centiáreas; linda: Oeste , y 
Norte, v ía pública; Mediodía, prado 
de Arsenio L lórente , y Poniente, 
era de Severino Barrio. 

6. a Otra idem de terreno a l ca-
mino Grande; hace catorce áreas 
ocho centiáreas; linda: Oeste;- Po
niente y Norte v ía pública, y Me
diodía, huerta de Victorio Roso, 

7. a Otra idem próx ima a la an
terior; hace seis áreas doce centi
áreas; linda: Oeste. Poniente y Nor
te, v í a públ ica, y Mediodía, huerta 
de Santiago García Rodr íguez . 

8. a Otra ídem al camino de J a -
bares; hace v e i n t i ú n áreas doce cen-
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9. a Otra idem ídem; haca vein 
t iún ¿reas doce centiárrfas; Un ía 
Oeste y Poniente, terreno d^l común 
Mediodia, camino d« Jabares, y Ñor 
te, huerta de Perfecto Getiuo. 

10. Otra idem idem; hace cua 
renta y dos áreas ve in t iún centi 
áreas; linda: Oeste, terreno del co
m ú n ; Mediodía, camino; Ponieute. 
también con terreno del común 
Norte, tierra de Leandro (Jarcia, 

11. Otra idem idem; hace oua 
renta y dos áreas ve int iún centi 
áreos; linda: Oeste, con tierra de 
Fro i lán Arredondo: Mediodía, oami 
no; Poniente, terreno del c o m ú n , y 
Norte, tierra de Leandro García; 
cuyo importe sera destinado para la 
defensa del río E s l a . 

L a subasta será presidida por e: 
Presidente de la Junta y un vocal de: 
la misma y los hoitadores a quienes 
se les adjudique los. pedazos de - te 
rreno deslindado, no se les dará otro 
titule mas que certificación del acta 
de subasta, adjudicándose al mayor 
postor, depositando en .e l acto, 
disposición de la Presidencia, el diez 
por ciento del importe total en • que 
se hace la adjudicación, perdiendo 
este, caso de no terminar de hacer.ei 
ingreso. • . • _ •: 

L a que se hace públ ico a fin de 
oir reclamaciones., - • -
: Cabreros del R í o , 18 de Pobrero 
lie 1931 .—El Presidente, Agust ín ' 
fresno. ' .'• 

Junta vecinal de Vi l lac i 
Aprobado por la. Junta vecinal de 

f-ste pueblo el presupuesto ordinario 
T>ara el afio de 1931, queda expuesto 
'-1 púb'ico en el domicilio del Presi
e n t e que suscribe, por termino de 
' niñee días, durante los cuales y 
' tros quince más , podran los vecinos 
f aquellos que se crean perjudicados, 
yresentar las reclamaciones que esti
lbón convenientes ante el l imo, se 
i¡or Delegado de Hacienda, por los 
Motivos que determina el artículo 
"K) del Estatuto municipal. 

Villaoé. 18 de Febrero de 1931. -

ÍIMMCÉÍ iifi mmk 
Juzgado de 1.a instancia de León 

Don Aagel B i i roe ta y iTeruández 
de Liencres, Juez da primara ins
tancia de esta ciudad de L e ó n y 
su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzg-ido y S iore tar ía ú n i c a 
ctal refredaute se tramita expedien
te, sobre iaformaciou de dominio, a 
instancia de Don Lucio Diez V i l ' i -
mer, casado con D o ñ a Andrea Q-ar 
cía liamos, mayores de e lad y veci
nos de esta capital, de la casa sita 
en los extramuros de esta ciudad, 
calle de la Serna, señalada con e. 
número v e i n t i t r é s , compuesta de 
planta baja y piso principal, con un 
trozo de corral, mide una superficio 
de ciento cuarenta y siete metros 
cuadrados, lindante frent.e o Medio
día, con calle de la Serna; derecha 
o Poniente, con casa de herederos 
de Don Pedro Ugidos, hoy de D o ñ a 
María Alonso: izquierda u Oriente,, 
con casa de herederos de Don Ale 
jandro Capón, hoy de Doña Filome
na Campo y espalda o Norte,- con. 
calleja de servidumbre, en cuyo ex
pediente ha recaído providencia.con-
fecha de ayer por la que se manda i 
citar,- como se hace por el presente 
edicto, y. cédula que se insertara en 
su; uuion, en ei BoLETm OMCIAL . de 
esta provincia, a todas aquellas per 
sonas que pudieran tener oualquer 
derecho real sobre el inmueble, con
vocándose a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la.ins 
cnpcion socollada, para que com
parezcan-ante este Juzgado, a hacer 
uso de su derecho, en el termino de 
ciento ochenta días , siendo esta la 
primera vez que se inserta este edic
to en referido periódico oficial. 

Dado en L e ó n , a ventiuuo de F e 
brero de mil novecientos treinta y 
uno.—Angel Barroeta. — E l Secre
tario judicial , Ledo. Luía Gasque 
P é r e z . 

O. P . —83. 

Cédula de citación 
E n virtud de lo acordado por el 

Señor Juez de l . " Instancia de este 
1 •<• Presidente, Lorenzo Rey . . ! partido, en provindencia del día de 

ayer, dictada en procedimiento so
bre información de dominio, seguido 
en este Juzgado y Secretaria ú n i c a 
do mi Cdigo, a instancia de don 
Lucio Diez Vili imer, casado con 
Doña Andrea G i r c i a Ra-nos, de 
esta vecindad, de la casa en término 
de la misma, en lac-sllede la Sarna, 
señalada con el número 23; se cita 
en forma y con los apercibimientos 
leg.iles, a los efectos de cuanto dis
pone la regia '2 " del art ículo 400 de 
la vigente L e y Hipotecaria; 501 del 
Reglamento para su apl icación y 
Real decreto de 13 de Junio de 
1927, a fin de que comparezcan en 
dicho expediente, si vieren de con
venirles a Don Benito B a y ó n y B a -
yón Alonso, como ú l t imo titular del 
Registro de la Propiedad, D." A n 
drea García; Doña Mariana Vi l la -
verde Moran y Don Juan B a y ó n 
Alonso, como anteriores poseedores 
del inmueble de referencia, y a los 
colindantes D o ñ a María Alonso y 
D o ñ a Filomena Campo, todos veci
nos de esta ciudad, desconociéndose 
su domicilio, cuya, compareórmeia : 
podran venhear en el mencionado 
expediente, en termino de 180 dins, 
eri la.forma que la L e y determina, 
a contar desde el siguiente de la in-
sercción de ésta cédula en el Bot-R-
TIN OFICIAL de, esta provincia, bajo 
apercibimiento do parale» el oerjui-
cio a que hubiere lugar en derecho. 

L e ó n 21 de Febrero de 1 9 3 1 . - E l 
Secretario.judicial, tLcdo. Luis-(tas
que P é r e z . • , :\ 
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Juzqaio "de l . " Instancia de Vdlafran-. 
ca del Bierzo 

Ignacio L u i s sm segundo apo l i-
do, de 18 años de edad, hijo de L u 
cía y padre desconoiudo, de estatura 
regular, delgado; cara color blan
quecino, ojos claros nbu'rados, nariz 
y boca regular, vistien lo traje color 
cafe claro, leguis y b >tas del mismo 
color, natural y domiciliado ultima-
mente en Oencia, procesado en cau
sa por asesinato, y e! cual una vez 
cometido el hecho su ha ¡uisentado 
ignorándose su actual paradero, 
comparecerá ante este Juzgado en 
término de diez días a ser indaga 'o 
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y cousútu irse en pris ión; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, 
será Heolarado rebelde y .le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Dada eu Villafianca del Bierzo y 
lebrero, ve int idós de mil novecien
tos treinta y u n o . — E l Secretario, 
José F . Díaz . — L u i s G i l Mejuto. 

Jvzga.lo de primera instancia de 
Cangas de Narcea 

E n virtud de lo dispuesto por el 
Sr . Juez de inttrueción accidental 
de este partido en resolución de esta 
fficha dictada en el sumario núm. 34 
de 1930 sobre homicidio y lesiones 
por imprudencia contra Jerón imo 
Alvarez Alvarez y que se instruye 
por este Juzgado, fué declarado con
cluso dicho sumario y a medio del 
presente que se publicará en la í fa-
ceta de Madrid y Boletines Oficiales 
de las provincias de Oviedo y L e ó n , 
se hace saber tal proveído al respon' 
sable civi l subsidiario en dicha causa 
D.• Serafín Esp iña Blanco, vecino 

• que fué de San Miguel de Laceana 
y hoy ausente en ignorado paradero 
y al propio tiempo, se le emplaza-
para que dentro del término de diez 
comparezca ante la E x c m a . Audien
cia provincial de Oviedo" a donde se 
remite el referido sumario, a' usar 
de su derecho a medio de Abogado 
y. Procurados que nombre o pida su 
elección en turno, advertido que de 
no verificarlo,, le parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

Cangas del Narcea a' 19 de Febre
ro de 1931 .—El Seoresario, Vicente 
Zaragozl. ^ . 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza a D . César Augusto Cor-
deiro, de 21 años de edad, soltero, 
domiciliado ú l t imamente en Mata-
llaua del Torio, hoy en ignorado 
paradero, a fin de que el día '¿8 del 
actual, hora de las qaince, compa
rezca en la sala audiencia de este 
Juzgado municipal, sita en la Con
sistorial, al objuto de asistir a la o¿-
lebracióu de juicio de faltas, en v ir
tud de denuncia presentada por don 
Gabriel Castro Oarcía, vecino de 
Solana de Ferreras, por lesiones, 

debiendo presentarse acompañado 
de las pruebas da que intente va
lerse; prevenido que de no hacerlo, 
será declarado rebelde parándole el 
peí jucio A que haya lugar. 

L a Bobla, 16 de Febrero de 1931. 
- E l Secretario habilitado, Domin

go Cubría .—V.0 B.0: E l Juez mu
nicipal, Cándido González . 

o 
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García Reyero Dionisio, procesa
do en el sumario n.0 52 de 1930 que 
se sigue por disparo comparecerá en 
este Juzgado de Instrucc ión en el 
término de diez días , con el fin de 
notificarle el auto de procesamiento 
y ser indagado, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Valencia de Don Juan a 20 de 
Febrero de 1931 .—El Secretario, 
Licdo . José Santiago. 

# 

* * 
Por la presente se cita a Manuel 

Alvarez García, de 23 años , soltero, 
hijo de Manuel y P lác ida , natural 
de Vega de Viejos (León) , ,y en ig
norado paradero, para que .compa
rezca ante este Juzgado municipal 
sito el Consistorio Viejo de la Plaza 
Mayor el día 10 de Marzo-próximo, 
a las cuatro de su tarde, provisto de 
sus pruebas;'con el fin. de prestar-
declaración como denunciado en 
juicio de faltas, por escándalo e 
insultos. • .. • • -.: 

L e ó n , 14 de Febrero de 1931.— 
E l Secretario, Arsenio Arechavala. 

Requisitorias 
' Llanes V i naje, J u a n Bautista, de 

40 años, carnicero, natural de Vina-
roz, hijo de Bautista y Teresa, que 
se dice vecino de Valencia, hoy en 
ignorado paradero, comparecerá en 
el término de diez días ante el Juz
gado de instrucc ión de L e ó n , para 
notificarle el. auto de procesamiento 
dictado co itra el mismo en la causa 
que se le sigue con el número 18T 
de 1930, sobre estafa, recibirle in
dagatoria y ser reducido a prisión, 
bajo apercibimiento si no comparece 
de ser declarado rebelde y pararl e el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

L e ó n , 21 de Febrero de 1931.-
E l Juez de instrucción, Angel Ba

r lóe la . - E l Secretario judicial L i 
cenciado, L u i s Gasque. 

Morán Hidalgo, Benito, de 13 
años , soltero, ignorándose las demás 
y su paradero, condenado en este 
Juzgado municipal de León en ju i 
cio de fal'as pnr lesiones, compare-
c¿rá en el mismo con el fin de 
cumplir cinco días de arresto, y a 
hacer efectivas las costas a que igual 
mente fué condenado, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo en el 
plazo de quince días , será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

L e ó n , a 5 de Febrero de 1931.— 
E l Secretario, Arsenio Arechavala. 

Junta de Partido de 
Murías de Paredes 

Aprobado por la Junta de este 
este Partido el presupuesto ordina
rio carcelario para el acual ejercicio 
de 1931, se halla'expuesto ál públ ico 
en esta Secreteria, por el plazo de 
quince días para oír reclamaciones. 

Murías de Parede, 15 de Febrero 
de 1931 .—El Alcalde-Presidente, 
Aurelio: Martínez. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Aviso a los labradores 
A cinco reales . e l saco, se vende 

yeso crudo para los campos, en los 
Almacenes Ruifernáude'z, L e ó n . -

V i / 1 P . P . - 8 1 . 

5 ••••**nnra-0io''--
Se convoca a. todos los. regantes 

de la presa titulada «Camel lona», 
derivada del río Orbigo, a un re
unión que tendrá lugar en la casa 
escuela de Sardonedo el día 6 de 
Abr i l , a las diez de la mañana , con 
objeto de aprobar provisionalmente 
y discutir el proyecto de Ordenan
zas de la Comunidad, redactado por 
la Comis ión nombrada al efecto. 

Sardonedo 19 de Febrero de 1931. 
- E l Presidente de la ^Comisión, 

F é l i x Vega^-- ' / f 

Inrp. de la Diputac ión provincial 


